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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6111 BAYER HISPANIA, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
MONSANTO ZAAD B.V.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

A los efectos de lo previsto en los artículos 43 y 66 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  modificaciones  estructurales  de  las  sociedades  mercantiles  (en
adelante,  "LME"),  se hace público que el  socio único de la sociedad "BAYER
HISPANIA, S.L.U.", en ejercicio de sus competencias ha aprobado con fecha 19 de
septiembre  de  2022,  la  fusión  transfronteriza  por  absorción  de  la  sociedad
neerlandesa "MONSANTO ZAAD B.V." (como Sociedad Absorbida) por parte de la
sociedad española "BAYER HISPANIA, S.L.U." (como Sociedad Absorbente) de
conformidad con el proyecto común de fusión transfronteriza redactado y firmado
por los órganos de administración de ambas sociedades con fecha 27 de junio de
2022, debidamente depositado en el  Registro Mercantil  de Barcelona, el  2 de
agosto de 2022.

La Sociedad Absorbente es titular de forma directa de todas las participaciones
sociales en que se divide el capital social de la Sociedad Absorbida. Esta fusión
por absorción implica que la sociedad "BAYER HISPANIA, S.L.U." (como Sociedad
Absorbente) adquirirá, por sucesión universal, la totalidad de los activos y pasivos
de "MONSANTO ZAAD B.V." (como Sociedad Absorbida), que se extinguirá sin
liquidación.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  43  y  44  LME,  se  hace
constar, a los efectos oportunos, el derecho que asiste a los acreedores de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como el
derecho de oposición que les corresponde, el cual podrán ejercitar en el plazo de
un mes a contar desde la fecha del último anuncio del acuerdo de fusión.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 LME, se hace
constar  que los acreedores pueden disponer,  sin  gastos,  de una información
exhaustiva sobre las condiciones de ejercicio de sus derechos en el domicilio
social de la Sociedad Absorbente sito en Avenida Baix Llobregat, 3-5, 08970 Sant
Joan Despí, Barcelona (España).

Barcelona,  19  de  septiembre  de  2022.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración  de  BAYER  HISPANIA,  S.L.U.,  D.  Thorsten  Gerdau.
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